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EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

SyUmítmcosdela mafi 
C y 49 fniautos de Ja tard. 
5 y-3i ¡ainucoa do ia ntad. 
7 y 42 ¡ninmos do la Lard. 
3 días.

El Soi salió..... . á [as
iSc [fondrá............ á fas
La Lu)iu saíe..... ...ó tas
La Luna se oculta- á las 
.9¿^iloy tiene la Luna

Cádis y sábado l^ de agosto de i 8^^.

<

)

CC/^Hoy es san Hipólito y san Casiano, mártires.
tty-Kste Diario rtter- carmljiccrarioy p-i'^co, 

tiene stempre 
suscricion, por doce rea 
les al mes, en su aupren- 

cM. Los abonados que .e- 
ciben el periódico en el 
despacito, pagan 10 rea­
tes mcnsuafcs. l ara los 
puebtos del estertor vale 
15 reales. y ¡a redacemn 
paga ios portes.

Hj^Ei jübüeo está en ia igiesia de ias Descalzas-
En lerO!; admite sus- < 

crtotones [a librería de/ 
Bueno : en^an-Eernandoí 
los señores Mplinejo y Go-1 
tne?:: en S'tnLúv^r.don Es- \ 
tanisluo Moyeno: én o!/ 
Puerto t[e''i3át^a'-Mitoá cit 
o diñarlo 'RaRHaJ' y'íanto 
cu' estae-pdt^Uul<''!cS., eo- S 
móenlasderPuerto-Real. S

Primera akaáias 3y H minutos detamañ. ; 
PrunGrabajaáias 9 y 19 tnmutosdotatarde.
Senundaaita&ias 3 y 26 minutos de iuturdo- ..- -
Scgundabajaálus 9y.^3 minut08dcianooire .i abono ilr^tde^-. - , . 

y^Ayer tuvimos buen tiempo. '
j Chiulaua y ,valo. el

< .

y también lo estoy do que la escelentísi- de sus subatteroos y sargentos tojas las ar- 
ma Junta dictara una providencia que

. acredite mas y mas su noble encargo , y; gu poder los i udí/iduos q ne hasta ahora iian he- 
< que él grito de -libertad y órdeu no se.hai 
; dado en vano , pues surtirá los efectos)

que deseamos los buenos patriotas.
i He de mej-ecer á ustedes , señores re- 
) dactores , tengan la bondad de dar ^co- 
L gida en su apreciable periódico á estas 

cortas líneas ,para que tan ilustrado pú- 
¡ blico quedé instruido, con la verdad, de 
, que la Milicia Nacional de Chiclana se 
. ha conducido por la senda de la virtud 
y de la Constitución, imitando la noble 
conducta de que Cádiz le dió ejemplo; y 
que si hubo algún individuo acalorado 
que turbase la tranquilidad y la calma 
que deben presidir en las elecciones po­
pulares, también hubo una inmensa ma­
yoría que sostuviese la ley y el orden pu- 
uíico; bien inapreciable y debido en 
Chiclana al celo, actividad y patriótico 
proceder de la Milicia-Nacional de am­
bas armas.

Queda á las órdenes de ustedes su 
aten oy seguro servidor—¿7^ cAtcJítKero.

CORREO M MADRID.
tJ-Repitíeado el seBor BaruteU el bando pu­

blicado para la disolución de la Guardia-Nacio­
nal de Madrid (inserto en nuestro número de 
ayer) añade lo siguiente

Eu consecucocia de esta soberana resolución, 
en uso de las facultades que me están conferi­
das por la declaración en estado de sitio de esta 
p!aza , y en razón á haberse negado algunos de 
estos cuerpos á cubrir los puestos que les esta­
ban condados en la guarnición de la misma , he 
tenido por conveniente disponer :—

Primero.—Los señores comandantes de los ba­
tallones, escuadrones y baterías de [adisueita 
Guardia-Nacional de esta capital, dispondrán 
que los capitanes de ias compañías ea que aque­
llos están subdivididos, procedan inmediatamen­
te, en el preciso término de 48 horas que empe­
zarán acontarse desde las doce del diade ma-

REMíTlDO.
Cádiz T2 de-agosto de I53C.—Seño- 

res redactores dei —He Hcga-
do ayer á esta ciudad, y Tiie he instruido 
de estar prevenida la 'ppinion de aigunos 
beneméritos ciudadanos con tra la elec­
ción del ayuntamiento constitucional de 
Chiclana^ se ha supuesto que intervino 
en la ¡unta parroquial la imerza armada 
de la Milicia-Nacional de infantería ; que 
solo los individuos de esté arma hicieron 
la elección de escrutadores y secretario, 
y oirá porción de inexactitudes para per­
suadir con aquel soñsmay aquella inven­
ción poco premeditada á la autoridad su­
perior política y á la escélentisima Junta 
de Gobierno de estaprovincia. Esta con­
ducta de unos pocos ciudadanos de Chi- 
clana, ha dado motivo para que la auto­
ridad de dicha villa y la Milicia-Nacio­
nal de infantería haya enviado una comi­
sión á esta ciudad, la cual se ha presen­
tado á dicha escelentísima Junta de Go­
bierno ; y esta, usando de la mas fina 
atención, cómo era do esperar de los 
principios morales y políticos que profe­
san sus individuos, les oyó con afabilidad 
ydu!zura,yquedó enterada de que la 
Milicia-Nacional de infantería de Chicla- 
na cunfplió con su deber en él acto de las 
elecciones, y se condujo con la imparcia­
lidad y decoro que lo ha hecho siempre; 
que no hubo esa violencia ni coacción 
que se supone, y que el alcalde que pre­
sidia el acto, y los ciudadanos que com- 
ponian la junta parroquial guardaron y 
observaron exactamente todo lo preve­
nido en nuestra amada Constitución y de­
cretos de las Cortes que tratan de esta 
materia; por cuyo motivo estoy persua- 
dido que no se anularán esas elecciones 
jue levan el sello de la legalidad y de contarse aesne ías uwc
otuntad generar del pueblo de Chiclana;15aoa 6 del actual, á recoger en sus casas, ó

mismo las municiones y correage que tetigan en

cho parte de las citadas compauías y baterías, 
sin que se admita la discuipa de ser afgunq de 
estos efectos propiedad particular del individuo, 
pues para que los queso bailen en este caso y 
tengan ingreso en fa Guardia-Nacional que sU 
forma , puedan reclamar los efectos, que les sean 
propios , pondrán en ellos una targeta que indi­
que su nombre ,compañía, batallón ó escuadrón 
aquepertenecian.

Segundo.—Los capitanes ó comandantes de 
compañías ó batallones , espedirán recibos a los 
iadividuos de ias suyas i-espectivas , en que se 
espresen los efectos que cada uno haya entrega­
do de armamento, municiones y correage, el 
cual servirá de resguardo al espresado individuo.

Tercero. —Dentro de las 48 ímras que se seña­
lan de. pl^zo, entregarán en eí real parque dé 
aríiliería los mencionados ca-pitanes ó coman­
dantes de compañías y batallo tes , el armamen­
to , municiones y correage que hubiesen recogí 
do, de todo lo cual se les dará recibo por el co­
mandante de a! tiñería de esta plaza para cubrir 
su responsabilidad.

Cuarto.—Dichos capitanes 6 comandantes de 
compañías y baterías , iniuediatamente que sean 
cumplidas ias 48 horas designadas , retnitiran á 
sus respectivos gefes una reíaciou nominal oue 
maniñeste los electos de armamento , municio? 
nes y correage que hayau entregado los indiví- 
dúos de sus compañías y baterías , y otra tam­
bién nominal coa espresitíO de calles y casas eñ 
que habiten los quo no hubiesen entregado su 
armamento, municiones y correage. Reunidas 
que sean las mencionadas relaciones, mé las pa­
sarán los gefes do los citados batallones, escua­
drones y baterías, con un balance que esprese 
el armamento, municiones y correage que te­
nían sus cuerpos respectivos, el que haya sido 
entregado cu el parque , y el que haya quedado 
por etítregar , para disponer lo conveniente.

Quinto.—Todo individuo de [a disueíta Guar­
dia-Nacional que después de cumplidas las 48 
horas que iiosoñaiado, conservase en su poder 
alguno de ios efectos de armamento , municiones 
y correage que debe entregar á su respectivo 
capitán o comandante decompanía y balería , se 
considerará comprendido en el articulo cuarto 
del bando que be publicado con fecha de ayer, 
y será juzgado por la comisión militar ejecutiva 
para sufrir la pena que en el mismo bando se se­
ñala.

Sesto.—Aun cuando la Guardia-Nacional se
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porqucnonueieucgár.selcGlprivilcgioJuititucionpohttcaJe ItRg.-golo o deseo,, 
' '..... ......... ......... . . ......' "i-'ti! a la patria y sostener la causa deh m,

cu to.5,nonientos de su iniciación, me 
cidalo a aceptar tan grave y. penoso carirn^; 
sosiego publico y la seguridad individual, 
hab.tantos ,uc está encomendada; v 
de las relevantes virtudes do las li óuas 
man ta división .espero har&n ver al 
servan una ducq.hnamarcada con !a r--s^onr 
suboromacon y que, siendo libres, sn^ti.^ 
con firmeza tan sagrados objctos.-Naci.nX" 

- ¡viva a Libertad, la Rema constitucional S.' 
Is^el h y lapatria.L-Grar.adi- 
Ioo6,—J!/o,',rír/c D,'.'.vo. °

/rfew l—Ayer hemos tenido el gu.sto dp t 
la Constitución dei año de tf; y aunque L
tuvm.os en ver ti.., ai ¡as auteidudes y coroor^ 'g 
ctor.es que fueron couvidadaS norcíseñor 
mandante genera! , asistió í')d:. ta Guardia-Ns ' 
conal y demas ír-.pas de! ejército, que es )aQ„á 
esta cuel caso desostom r este iuramettte c,,es 
porlodcmaa es seguro que-la Junta creada en 
este dui tiar.i que se pronuncien todos los f;a„m t... 
leones políticos ó que dejen de eiercer tos <ies' 
tinos que pueden ocupar ios verdaderos y.com^ 
pronn-tidos patriotas. Esperábatnns que e! ' -scc* 
icntísimo ayuntamiento, que tan identificado 
parece que se haüaccM nuestro P'-nni-uciunúc; .' ' 
to, hubiese dirigido alguna alocución a¡ pücbt,' 
¡nviti';::do¡o á que eolgu.^e .y ¡¡umiiiasc sus ecsüs- 

, no!ohahccho;igc,ora[nos tascau-us ; ti)Ui,..„.,i ; 
ha sitio de precisa necesidad . pues hemos olíser. 
vado que todo se ha p-iesto en cjecijuinn sin i,,.. 
cesút-ad do invitaciones : esto es ina.s laudable.

El ilustrísiu'-t cabildo de la santa iglesia Cate­
dral tampoco ha cuidado . y por consiguiente ni 
se bu brindado á cantar ctuno era de esperat- ct 

< Te que Jebe seguir á estos actos: el Ca-
. . - . . ¡bddosahrj ias causas; nosotros...... oosptrosno ,

¡aha soya el nombrar ios respectivos oJcialesjiaa ignoramos. K
' ... - ' -.1.-. -Anoche, concluid ' elj-iramentoJe quoy'i

hemos hablado, se Jió un refresco á l.i Gum-día- 1 
! Nacional costeado por c! eotnandaute acné. .)

considera Jisuelta desde la fccita del real decre­
tó que antecede . permanecen en el cjcrcieio de '}' 
sus funciones los señores conmndautes y ayudan- - 
tes de hatallou v escuadrón , los cauitunes y co­
mandantes de compañías)' baterías, corno igual­
mente los sargentos de las mismas, hasta que 
se haya verificado la citada cntregp;' de arma­
mento , municiones y correage. Los señores ca­
pitanes y comandantes de comp/n:asy baterías 

exacta ejecución de cuanto va prevenido, .... .... 
, ' .....................
))ues procederó contra, los que se nianiñcstcn ti-! 
bios o morosos en el uumpÜuiicnio de esta dia-} 
posición. _

miento y que contribuya á su cumplimiento, sir- ., __ ____
viéndose hacerlo insertar en la órden Je ta pluxaií^gg,.};,..^ dicho ulisti'mier.to . 'dando, parte 
y en el Diario de avi.sos de'bsín capital. . ' -

Y en su consecuencia se verifica en la de este : 
dia.—J?aru¿e/f^

E! escelentísimo señor capitán general de esta 
provincia con fecha de hoi me dice lo siguiente : 

Escelentísimo señor.—Para evit.n' cualquiera)!' 
duda que pudiese ocurrir ------i ...-¿ . d-----
trcgarlasaiinasloscuerposdclaGuardia-i'-'a-i 
cionalde Madrid; en consecuencia Je lo que!paisanos f[ue asimismo vo 
tengo prevenido al efecto enoficiode syer.ba^i___d.d-.... .
juzgado oportunoprercuirá V- E. que la entrega i francos que defiendan las iiberíude 
del armamecto podrá rcuitzarse por.los iudivi- ¡esto se verificará en les respectivos ayuntamien- 

¡a iüicinttva ya mm !uv." la sumie tle aníu.rijh-rs'.: ¡ 
á los dvsoo'' de ¡os bucuus. C<m este pro})ós!tc 
há resuelto a Junta crear utra y otras thvisiones 
hasta completar un pie de ejercito sulicicnteá 
contener cuaiquicr ataq-ic contra un inovimieut.- 
tan noble y tan legítimo; y queriendo esperarlo 
todo del patriotismo de los habitantes do ceta 

. L,. ,i.-cretado SO licvcnú clcctoetirsarneoíos, quedan rcspunsabhís de la pronta y - m. ¡.tmcbunu . .- - .cnlo'''OUassu9paHcs]o8arttcu]osE!guiei!te8:-
quenu admitiré discdpa de ninguna especie,) irinmm—ge abrirá un aln^^mientoyohmta-.
))ues procederó contra, los que se maniñesten ti-! rio de los indivitluos de la Guardia-Nacional 
bios o morosos en el cumplimiento de esta Jia-}quo quieran alistarse para componer cuerpos 
posición. ¡movilizados , v se c-uicedc el térumm de cinco

Lo que comunico á V. E. para snconoct-¡d¡as, duntrodó los cuales habran Je presentarse
' ' }á sus respectivos comandantes para que ios 

í estox geR;s á la .lunta de Gubietn.), cuu remisión 
de un estado que clasifique las personas ansta Jas 
en ct dia siguiente á concluirse el término . que 
empezará á correr en ¡a capitai el dia 8 ci 

........mes, yen los demas distritos dele 
irsobíü'elmodüdccü-ípi'í'vh'ciaeilOJclmipmo.

Segundo.—Se abrirá otro alistanncnto de 
____ _ ¡   jiumariamentctpneran 

ayer, ba'inscribirse en las tilas para componer cuerpos 
.... '______________ . ¿.í*. 1. ' '' ' '"'patrias; y 

del armamento podrá ríulizurse por.los iudivi- ¡esto se verificará en les respectivos ayuntamien- 
dúos de dicha Milicia en tas cosas consistoriales, !^og (¡g ),^ capital y distritos cu e! térniiuu preciso 
deimodoquesoHcncn!u3Íbrmal¡dade3prevcr<i-\]g ocho dios ' - - -
das eco toda la rapidez posible; lo 
V. E insertar precisamente en el Diario de mn-, 
ñana,debiendoV-E. por su parte auxiliar esta) 
operación con todos los medios que tiene á su 
disposición .como encargo con esta fecha lo vc- 
riíiqucn ignalmente poi'su parte los señores go- 
] ' --------------- '.....
villa.

. p:is-ide$ tos cuales se remitirá 
igual estado [lor dichas COI porucioucsá la Junta 
d, íd..di.,...o para arreglar los batallones en ia 
forma que mus convenga.

Tercero.—Los cuerpos que se formen con in - 
diviuiios de la Guardia-Nacicnai soio conten

, siendo esuccia) re

Cf).

se ln brindado á cantar como era de esperar d

bernador civil y corregidot de esta muy beréiea esta cftise tie personas

Lo que se hace saber en la órdeo general de. compañías, y de todos estos ta eieccion de los 
este día.—2?ar'v<!e//. ¡geíes . pura que se le acuetdtii los despaclp'.^s

De la propia orden de dicho escelentísimo se­
ñor todos !os couiandantcsde cuerpos de guar­
dias y de patrolla!^ pro tejerán é todo individuo de 
Lt Gnardia-Kacional que fuese insultado , casti­
gando con mano fuerte . y usando de sus armas, 

-acuebiHando a) que se resistiere , y si fuese mu- 
ger será presa y conducida á la gatera.

.?iyó?egfí r/^o^¿o.—Deseosa la Junta de
,Gobierno de esta provincia de.corresponder á la 
confianza que le ha dispensado el heroico pueblo 
malagueño , y conveneid t d ' que no essnñcien- 
te un pronunciamiento por legítimo que aparez­
ca si no le secundan activas yeñcaces providen­
cias, que :.l raso que pro])aguen el fuego eléctri­
co que inílama el noble pecho de españoles deci­
didos por el bien de snpatria,sostenganyllevcu 
á cabo el propósito de perecer antes que sucum­
bir á las pérRdas maquinaciones que han condu­
cido á ta España á un estado el mas deplorable; 
dedica todo su esmero á establecer cuanta tuerza 
militar sea posible , con objeto, no solo Je re- 
sistir cualquier tentativa que se intente contra 
la fuerte AnJalucía^ , sino que conduzca consigo 
el movimiento en que deben imitarnos todas las 
provincias y pueblos de nuestra hermosa penín­
sula. Muchos medios tiene la Junta á su arbi­
trio para obligará.los habitantes de esta pro­
vincia á defender con las armas en la mano el 
ga arado código que han jurado, y que es verja- 
Jera enseña de las libertades patrias; pero no 
usará Je ellos sino en el apurado estremo de 
que no correspondan los hijos Je este noble sne- 
h) á sostener el entusiasmo con que se hart pro ­
nunciado. ¿Y címo puede temer una prevarica- 
cion Je esta clase en individuos tan privilegiados 
de la nación mas heroica y valiente? Las ; ro - in- 
cias Je Cádiz , Sevilla , Córdoba y GrarmJa por 
un instinto simultáneo con los malagueños han 
adoptado sus ideas, sin discrepar un ápice Je 
los principios que estes emitieron , y no quedará 
una aldea en España ()a Junta no corre riesgo 
en equivocarse) que no imite tan heroico proce­
der , y que á porfía no se desvele en contribuir 
co!! todas BUS fuerzas á sostener la justa causa 
que hemos abr-zado. Una división respetabie ha 
marchado yaá propagar nuestro pronunciannen- 
to: muchas le subseguirán do otros puntos; pero 
Mála<Ta no descansa; ha eaarbola Jo e! estandar­
te déla libertad ; ha Datnado á la cooperación 
Á todas las proviucias, / siempre debe ser lu 
primera en marcarles el camino que han de se-

concluid ' eliuramentode puov'i

desd'.! o! momento que hayan de moviiizarse di-! 

rcafes por pl.iza , cinco los cabos , seis tos sar- 
gentosyei pan, y la pagarle] ejército los oficia­
os, con el plus de campaña á todos ios que lus 
corresponda por ordenanza.

Coarto.—Para obtener plaza Je oñeiaiesen 
los cuerpos que se formen Je paisanos, serán 
preferidos los Je la Guardia-Nacional que í 
juicio Je la contision de guerra de la Junta ten- 
igan verdadera aptitud ai efecto , y tos retir.^dui^ 
del ejército que se encuentren en < 1 propio caso, 
r)uejando á elección de ía Junta el nontbrauncn 
to Je loa damas y el de ios gefes: estos indivi­
duos disfi'utarán el haber de tres reales y el pan, 
y no serán obligados á continuar el servicio sino 
mientras subsista la guerra Civd contra ios fac­
ciosos.

Quinto.—Si el resultado de - stas medidas n<, 
correspondiese á los deseos de la Junta , se pro 
cederá de su acuerdo á la conscripción gener^il 
de solteros, viudos sin hijos y casados también 
sin ellos, bajo las reglas y excepciones que se 
dicten , siendo condición de estas personas obti 
gaJas al servicio el hacerlo por el tiempo da or­
denanza y con solo el prest del soldado.

Sesto.—Se procederá al apresto de ñOÜO fu 
i siles y 6Í100 fornituras completas, y á la con­
trata de 3000 vestuarios , compuestos de centro 
de lienzo , chaqueta de paño , zapatos , corbatín 
ygorro.

Séjitimo__ Se reserva la Junta tomar las provi­
dencias que croa á propósito para llevar á cabo 
la formación de un pié de ejército respetable, 
mandando en el ínterin se comuniquen por edic­
to estas determinaciones, remitiéndose ejcui- 
piares de ellas á las cabezas de distrito da la 
provincia paia su exacto cumplimiento. Málaga 
6 de agosto de 1836.—Juan María Perez , itíac- 

Gregorio de Cundom , wcüf

2 Je ¡GRANADINOS!—
La benemérita y libre Guardia-Naciona! , reu­
nida en comisiones con sus gefes á la cabeza, 
invitada por el escelentísimo'ayuntamicnto de 
esta capital para este efecto , me ha honrado con 
el nombramiento de comandante de todas las ar­
mas interinamente, y per las circunsínuciasjle 
haberse ausentado de ella el escelentísimo seucr 
capitan-geueral don Miguel López de Baños que 
se negj a! nronunciamiento csplícito veriñeadu 
ea la tarde del dia de ayer ,'CQ favor Je lá Ccus-*

chns cuerpos disti'Utarán el haber de Kun!.roi'^i¡^^f"caseproccdmá!a ampliación de !aJ;iiii-¡
dircotivade Gobierno ya nombrada , y resulta^ 
ron electos para componerla lússngeto.s sigeiea' 
tes : —

Don Antonio María Bazo .-cómanJante gé- 
)ocval.

f'^OL-ufes.
Don Migue! de Roda, comandante dcl primer 

batallón de Guardia-Nariona!.
Don Francisco Mantilla, ídem del segundo de 

ideni.
Don Francisco de Paula Meodez, idem dcl 

tercero de ídem.
Don Jo'Aquin Gómez , ídem ¡mcitlcntal de! es­

cuadrón de ídem.
Doü José Viruega , ídem ídem de la aríüícní 

de Ídem.
D-m 
Don 

ros.
Don

res de)
Don
Don José Jo Prtdas , ídem.
Don
Don 

cial.
Don 
Don 
Don 
Don 

cia nacional.
Don RamonFenscca ,idc,n.
Secretario con voto don Ramón Crooke.
—La Junta do Sevilla en sus sesiones del 7 y 

9 Je este mes , acordó entre otros puntos lo que 
sigue: —

Se dió cuenta de! dictamen Je la comisión Je 
guerra sobro la movilización do la Guardia-i^a- 
cibnal, aumento de las compaiiías de scguriíiaJ, 
y formación de partidas de tiradores de cabe!^ 
de partido ,y se acordó que se declaren movili­
zados todos los solt.ero.s de la Guardin-Nacioaat 
de ia provincia , esccptmínJosc solo los que sean 
absolutamente inútiles para el servicio., y decla­
rados como tatos por los respectivos ayuntamien­
tos ; que se reunan en seguida , y mandados pof 
sus propios gef't'S , formen compañías y batallo­
nes, sirviendo ta antigüedad de los oficiales pa­
ra arreglar el máudo; que las dos compañías Je 
seguridad se aumenten á cuatro; que en todas 
las cabezas Je partido se orgainzcn partidas de 

' tifádores, eslípulanjo ios ayuntamientos él sud*

AntoninCnstansJa , corone).
José Aibecix , comaadaníc do carabine-

Josc Mar'A Zamora, capitán de Caxadu- 
prímcr batafton de Gi!a!d:a-¡^\aciof]at'.
José Pareja , alcaidecoustituciooa).

Mariano Granja , síndico dcl común. 
Antonio Torres b'at'do.diputado provin-

Joaqnin Mario, Ídem. 
íS;yustin Romero . propietario.
Juan Leen Martinex . '-ontorciante. 
Martatío Collado , nnalstrodc !a andiea-

ctor.es
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necesBríos."—SeacorJt'' ta formación Je cptos 
Jos batallones con la asignación Jiaria a cada 
voluntario que se Hje consultando la mayor eco 
nomia.

A prnpuestA Jcl señor AmhlarJ se acordó que 
se comunique órJen á la maestranza paralo 
construcción Je mil quinientas lanzas, destina­
das al armamento de lo Milicia-Nacional de ca­
ballería.

PoT indicaciones de los señores intendente y 
López se acordó oficiará los administradores de 
rentas decimales y de cruzada pora que suspen­
dan bajo rcsponsabüidud todo pago a! gobierno, 
retengan los fbu-l s A disposición déla Junta , y 
remitan, dentro del tertninodedos días, un 
estado espresivu de los que tengan pertenecien­
tes á la nación.

A propuesta del señor Sola se acordó so to­
men ias inedidas convenientes para coínprar 
diez mii fusiles por cuenta de las provincias 
prnnunciadns.

El señor Ambiard hizo estas dos prnpogicio 
nes:—Primera : que s-' ventian las alhajas que 
están en poder del administrador de arbitrios 
de amortización procedentes de los conventos 
snprimijoa, y que al objeto se oficie 1 admi­
nistrador para que remita á. la Junta el inventa­
rio y aprecio , si está hecho. —Segutnio : que se 
vendan Í38C::mp;!uasde.ios conventos, y que 
-b'sde luego se proceda A so peso y aprecio.— 
Ht sí'ñor Áircran inaniü'stó que ef nías intpor- 
tiiute rec'o^io ue una naoon era el crédito; y 
que prescindiendo de las consideraciones de que 
eran -iiguos ios ¡nter sados en el de ia nuestrü, 
')pit)aha. por aquella razón que debían conser­
varse y respetarse codos 106! recursos, propie­
dades y ñat'i'.s , especialmente afectos á hi deu­
da del estad:.', y que solo deberán reetn rirse á 
oiloocn un caso es remo y proeso , Cu e) cual 
nocreia(p)H 3eest"vií'sc, puesto que hay re 
cursos ordinarios sin necesidad de esas medidas 
ó de otrasvi'<!e!)ias yf?tt'afn'd¡uí-riaH: qncjmr 
estas razones se oponía á las proposiciones in- 
dicadas. Al propio tie.'upo invitó á la Junta á 
que en el caso do no ser de sn opinión, y para 
asegurar todo el valor dé los recursos que se 
pt'Oporiian, tomase las debidas pracanciones an­
tes de determinar la^ ventas Je las alhajas y 
campanas. Hubo nno pequeña discusión, en que 
tomaron parte ¡os señores Amblard, López, Lo 
pez Pedrajas y Al.cran . y se acordó no tcmat 
porahora medida alguua respecto de la pro­
puesta venta,ysí queso pidan los inventario- 
de ias alhajas por conducto del señor iutenden- 
te.para toncjlos presentes en caso necesario.

La comisión Je guerra presentó oí proyseti 
lela colima patriótica que debe recorrer lo;- 
pueblos de la provincia , que filé aprobatio con 
la modificacion propuesta por el señor Ahcran. 
de que e\i vez de la asignación que en c¡ se se 
nula á los oficiales, Sargentos y cabos , reciban 
éstos la misma asignación que los miliciano . 
puesto que entre los individuos déla Milicia 
Nacional no debe haber distinciones de esta 
clase.

Consiguiente alas conferencias habidas con 
los señores comisionados de las Juntas Je Má­
laga , Sevilla y Córdoba, y no obstante lo de­
terminado ya respecto Je esto punto, se acordó 
la pronta salida de! batallón de marina nació-' 
nal para Sevilla , reservándose la Junta acor­
dar en el dia de mañana las medulas convenien­
tes para que así se verifique.

Habiendo JemosíraJo el señor intendente Je 
rentas que seria muy dti! que en todas las pro­
vincias pronunciadas se nivelasen los precios Je 
¡t?5 tabacos n los establecidos en esta , y escita-' 
Ja por dicho señor , acordó la Junta invite á las 
Jo Málaga, Sevilla y Córdoba , á tomar seme. 
jante determinación.

SeííOK íícf 1 f.
No podemos publicarla , porque llegó tarde á 

nuestras manos , y los operarios están cansados 
de velar todas las noches anteriores. Mañana la 
insertaremos.

La coíuna patriótica determinada por la Jun­
ta, debe sahr mañana domingo.

A causa Je tcoerque marchar en ella don 
:isco de Paula Dueñas , deja su puesto en 

ia Jun^ , el que ha servido con eelo^ talentos y

. de paéárseies con ta! que no pase de 
nombrandogefesqueiosman.

5 reales d ano ' t.,dos ¡os correos a esta Junta 
den, dando reúnan parad!sponer de ellas
de = que se pi^la ai coman-
'^''"^'^^^Xerzadei Príncipe un presupuesto 
Jante de necesita para completar as
exacto oe ¡o dispoa!bte8,yde ias

- "^^"^"''^índasde vestuario que falten para su
demas ge aumente un temente por
organtzaemn, 1 g^^^^^.d¡^.]^ac¡onai, conforme at

h^cho por las Cí rtes, observándose :A b^^oas^a'¡cy orgánica de dmha Guar-
Que se pmigan'dcsdc luego en marcha con 

áM°ba , y á ¡as ordenes de aquel 
dtreccion ^^eg compa:nas que iiay

segundo batallón do voluntarios de 
And se haba en Sanlñca- de
Emu-ameda custodiando los presidiarios , que 

relevada con individuos de a Guardia- 
Ñld.na!; toda l.a fuerza que resulte montada 
y.l ^<rim euto dcl Prínc.pu , v ¡a compañía de

- .ciruridad que se halla en el distrito de Estepa.
Gds ¡as. cinco do es c

so ha jurado la Cmistifueion en la plaza de 
Ceuta , proQ..ociándose por este codigo con toda 
^¡.inn su bmicn. riiu go'mrnador Go.-ncz An-sa. 

^tnnaoo ami- 
^(;ah.tayo'!,Rurja.3ó,!-azon.j,Quinto,Fuen 
¿zc bm ifuitAdo c¡ -njemplu de esta caprtal 

„r'" '-un -n i-' ía ! onstifurion ; aquí seguí" os con 
ju uur. cr [i-jr.quiiidad , y parece impusi.ilc qm 
en ua'irastm'UO seo^ejaute no baya bahi^jo ;a. me­
nor de-iacia. F^ta es la r-rueha ma3 sOlemue

- de "! c ia Opinión esta «Icntilieada , y de que to­
da !?! ^'eo<e de juiciu b--- turnado parte en la rc- 
Toluciun : de otra manera , los que viven de ias 
asonadas v los des-'-rdeurs hubieran podido levan 
tarci^ 'iéHo- —No tiay temor de que lo hagan, 
porque estamos sobre avisu, y a todo trance 
cviniremos que con motines y bullangas se trate 
de desacreditar la Constitución."

íladás &3 aSe agcgÍG.
ORDEN DE LA PLAZA.

Si:rri<'ito Auy.—Gcfe de dia: don Fran- 
cisco de Paula Castro y Gómez , primer coman 
daíitc del tercer batallón de Milicia-Nacional 
—Parada: ios cuerpos de laguarniciuoy ¡o; 
de h) Milicia-Nacional.—Rondas, coütra-ron- 
Jas, capitán do ¡lospita! y provisiones: el se 
gundo batallón de iJem.

JUNTA GUBERNATIVA.
dg/o serien de/10-

8c presentaron los señores nombrados por el 
esccientísimonyuntainiento en virtmide la or­
den de la Junta para formar parte J-J la comi­
sión de aiistamicnto en la A!:í¡cia-Naciona¡;y 

. de^ipuesdenna detenida conferencia con dicho- 
señeres ,sc acordó que el indicado alistamientc 

' quedo á cargo csclusivo de! Ayuntamiento, y 
qttc así ae lo hnga saber.

Dada cuenta de una instancia ñrma Ja por vn-. 
rios individuos de la emdad < el Puerto Je San- 

. ta-Marí.*) , en solicitud dé que se permitan las 
sociedades pctriótic-s, el señor AmblarJ forma­
lizó la proposición siguiente :—"Que se ponga 
en práctica el decreto Je L" de noviembre de 
1822 sobre sociedades patrióticas." El señor 
Ahcran se opuso , tanto porque, según recorda­
ba , las ¡iltimas disposiciones Jeí gobierno cons­
titucional fljeron contrarias á diches sociedades, 
cuanto porque si etj su concepto siempre oñe- 
cen inconvenientes, con mayor razón en las crí­
ticas circunstancias en que nos encontramos, 
que entre otros grandes males pudierat! produ­
cir el de que los enemigos de la libertad obten­
gan la ventaja que obtuvieron en !a últinm épo­
ca constitucional. El señor Ainblard sostuvo su 
proposición; y concluida una iarga discusión, 
^rque tomaron parte en pró los señores Sola, 
Dueñas y López PeJrajas,y en contra ios seño­
res López y Martínez Pinillos, se acordó á pro­
puesta del señor Aheran.

' Li mismo señor AmblarJ hizo la siguiente 
^^^°smion "Qm: se decrete el alistamiento 
^^^J¡'^f^'!!oaes,jjor'ahora,de voluntarios, uno.

C-^diz y otro A cada v.. J
unirte cuatro reaíee veüon , y oneciendo con - - ^^^ jíj^ta e!

oractones y demas ^Hcientcs que se juzguen patriutismo;

GOBIERNO SirpERfOR POId TICO.
LacsceleníísimaJunfa Gubernativa ha rc- 

sueho que á la tnayor brevedad f-c veritiquc ¡a 
elección do los tüpñiados provinc¡:)les que deben 
remplazar á los que hoy existen.

Este nombramiento ha de realizarse en laíor- 
ma y coa las solemnidades prnveuiJas ct. la 
Cooshínoion. En consecuencia , he dispuesto lo 
siguiente : —

Primero—El domtogo Si Jet corr¡cn';te se ce­
lebrará )a junta parroquial para que por loa cotn- 
pro!nisarios que corresponda elegir con arreglo 
ó los artícnios 4t y4S de! capítulo tercero , tíLu- 
!o terrero , se nombren los electores parroquia­
les.

Segundo.—Estosac reunirán c! dia 2J en la 
cabeza de partido para formar la Junta electo­
ral dcternnaada en el artículo 59 , capítulo 4." 

Tercero__ Correspondiendo á esta provincia
cinco diputados á Cinlcs , según su actual po­
blación . deben ser quince tos electores de par­
tido ,cuya distribución espresa el estado adjuut/).

Coarto.—J.os que fueren nombrados electores 
departido , han Je ¡ursontarsc eo esta secreta­
ría o! 2ti sin 'escusa ni íaita.

Quinto. -Al siguiente dfá 27 se celebrará ha- 
jo mi prcsidénc¡a,la junta electoral de provincia.

8c¡-.íJ.--Hstaudo prevenido en el decreto de 
las (.íórtcs de 23 de niayc de tf^)2 , que si el nú­
mero de parrldos fuere mayor que et' de los vo­
cales soto teudrí.n representante en; el primer 
bienio los Jé mayor población , gt'zarán ahora 
este deieého los de Arcos , Grazalema , .Jerez, 
Puerto de Santa-María ,'San-I''ernando y San- 
túcarde Uarrameda. puesto que siempre y sin 
tuinohade tcncrelde la capital un individuo 
de la (iiputacion.

Espero se f-irvan ustedes hace;- conocer á.ios 
ciudadanos á quienes honran sus convecinos 
cone.ste Jistinguidocargo. quenoeerrespon. 
der':-n dignamente ú ton alta confianza sino eli­
giendo en su respectivo caso rcrsouasilustra- 
das . virtnosasy an!a::tes do !n libertad y tic ¡a 
tranquilidad ptiblica , y dccidi::amc!!tc adictas 
:i nuestra augusta Reina constitucional.

Todo lo que comunico á V.... para su intcli- 
gcuciay exactocu:np¡¡miefito- Dios guarde á 
V.... muchos años. Cádiz :2 de agosto de !ít3G. 
—éc .L''í*{/M:naona.—Señorea de los ayun­
tamientos de\stá provincia.

Don J!íanMS/jl2odrí;güM./a?'f//o , o/oa/Jg 
do cons/ffüctonn/
Pore! señor gafe superior politicodo esta pro­

vincia se ha hecho publicaren o! Boietin oficiál 
¡a órden del tenor siguiente : —

—Por el 8oln- 
tin-.ficial número 68 de! 26 de agosto Je t034, 
comuniqué á ¡03 ayuntamienfos una írden para 
¡ue hicieran circuíar sin entorpecimiento a!gu- 

Ho las monedas eolumnarias de 6, y i .f renies 
vcÜOü por todo m valor, á no ser que tuviesen 
absol'ítamentc borrados ¡os signos que ¡::s cnrnc- 
terizan ; y como se hayan produci lo nuevatnen- 
te quejas ó este gobierno , sobre d abuso que en 
algunos pueblos de la provincia ye cometo aun 
en el particular, he determinado recordar á 
V. SS. esta órdo!!, para que hjándo'a en ¡os si­
tios de costumbre, cuiden BU rnas exacto cum - 
piimienío." '

Y para que lo tenga , como es debido , be dis­
puesto formar c! presente para conocimienio Jet 
público. Cádiz 12 de agosto de 1C36Í—JUoKuc/

La cscelcnt'sima .Junta superior Gubernativa 
ha acordado no so aímitan por las oficinas de ta 
provincia ¡os biüetcs de! tesoro que emita 6 ¡la- 
ya emitido el gobierno en virtud del ompr stiío 
celebrado con ¡a casa de Gaviriá.' Y h rbiéndosc 

. circuíado esta daícrmtn 'ciou co'i eJ objeto de 
que se publique , insértase enjos pari'diéos cof) 
e¡ mismo fin. Cádiz y agosto ¡2 de t836.—Ro-

:
JCEl primer hataüon de nuestra Milicia-Na­

cional ¡tadado ayer,en eJsHtondcícafúde! C'or- 
reo , uf! espL'ndtdu banquete á ¡as autoridades 
nntitares de ¡a pinza , y á ¡os señores gefes y od- 
uiales de! batoHon dcartiUería de campaña do ¡a 
marina nacam:'!. Asistiéron los señores gober­
nado? militar interino, mayor de plaza. ge.f<^- 
político , ios comisionados de ¡as Juntas Guber­
nativas de Sevilla y Córdoba, el corone! de ia 
artiüCFia vcMrAna ,va''ibs guíes y oficiales na- 
cioaaíes y uua comisioD Je cada uao de ios cucr-
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partidode retroceso ,-ha hecho desaparecer el 
acrizoííte do nuestr-js esperanzas -, destruyerídu 
nuestro crédito , fu:nentando y pr-negiendo la 
facción -hasta el estremo do inutilizar el imper­
térrito valor de nuestros soldados cayo noble, 
entusiasmo -resiste con heroica constancia las 

' privacieucs mas crueles, las fatigas mas-in.sopor- 
tables, aunque inútiles , el hambre y el abando- 
aode algunos de sus venales y fementidos- gefes 
cuando con el escándalo mas asombroso vemos 

; entregadas a! fuego , al saqueo y al fanático [ru­
ña! de nuestros euemigos las pí^vincias -mas Jter- 
mosasde esta desgraciada nación; cuando ávis- 

: ta de tan execrables sucesos , el g-obierno , ese 
gobierno monstruo al que ya no podemos obe­
decer sin enviiecimiento , permaneceimpasibley 
calla ¿üosotros, no solo hemos de mirar con igual 
indiferencia, correr la-sangre de nuestros hijos 
y hermanos po¡' eutre las ruinas de la madre pa­
tria , sino que hemos de continuar siendo el apo­
yo de Jos -hombí-es que las han causado? ¡Ciuda- 
-lanos! íiotnpu es ya de sacudir para sietnpre el 
ominoso yugo de tan degraJante en.vileGÍn¡ieato. 
M.Jagá, tlranada, Cádiz, Sevilia, Voloncia, 
¡a capital de Aragón y otras varias cou sus guar­
niciones respectivas, han tenido la-gloriado ¡¡re- 
oedernos eu fa declaración de hombres libres; 
han roto la. viles cadenas que jamas volvet'átt-á 
unirse. La CGNSTJTUCION política del ano 
12 ha sido jurada sole;noe:nente en-los referidos 
puntos. Estsesel medio único á que poletacs 
apelar como t epaí-ador de nuesti-os -males o por 
decirlo así como Ja áncora de nuestra salvación. 
¡Ciudadanos! ata iHcreia-vergonzosacnquehas- 
ta aquí yacé-Jacapitatde lamonarquía, no aña­
damos ei borren de maciíestarnos ahora indife­
rentes , haciéndonos acreedores al epíteto de 
clavos. ¡-Madrileños, soldados , guardias-nacio- 
naJes! Uráon. Todos- somos unos,-una nuestra 
suerte , uno nuestros-intereses ; sea , pues , uno 
nuestro-grito.... ¡Viva ta COJNSTI^TUCION 
del año 12! Viva la REINA CONSTíTUCIO- 
NAL! ¡Viva ei ORDEN!_______

ij..j''Ante3 rto anoche, poravisos pruJentes'y 
fundados , se ha procedido á la prisión de los se­
ñores Sampayo y J^J-enge , personaá-harto cono­
cidas en la población por sus malos anteceden­
tes. Se han intervenido los papeles de ambos , y. 
á su tiempo daremos cuenta de lo que resulte. 
Los dos presos quedaron por el momento _ en el 
castillo de Santa-Catalina; peroeyerdebió con­
ducírseles-^Rde Saa-Sebast)an.--'VeriRc6 esuts 
prisiones el señor gefe-politico., asistido de-ios 
guardias municipales.

{CrE! escelentísimo Ayuntamiento constitucio­
nal ha dado un buen principio á sus tareas : con 
el noble y patriótico objetodeatender ai-fbmen- 
to de nuestra Milicia-Nacional , ha nombrado 
una comisión de cuatro individuos entre-ios se­
ñores comerciantes , para que estos recojan del 
vecindario una suscricioa voluntaria coa quo 
costear el uniforme á Jos milicianos-nacionales, 
ya inscriptos ó que -se filien nuevamente, que no 
se lo puedan costear. Gustosa y prontamente 
han admitido este encargo lo? -señores don José 
GargolJo^don Plácido García y doa-Antonio 
Ruiz -Tagle , creyendo que de íá misma suerte 
lo hará el señor don Pedro Martínez, hoy ausen­
te en Chiclana. Es indudable el buen eí'ecíoquc 
producirá esta medida, consultada Ja-genet-osi- 
dad del pueblo gaditano,y laactividad y bue­
nas relaciones de-los cuatro sugetos que la han 
de poner -en acción.—Felicitamos al Ayunta­
miento, porque así principia á manifestar que 
oórnN y no óucn'fy ríMonM.—RR.

—Almería se ha pron-unciado por la Constitu­
ción , como la prueba la proclama que se lee en 
seguida: —

"¡Ciudadanes!—-Vuestros votos han puestoté-r- 
miao á la ansiedad que os agitaba : el mágico 
nombre del código de Cádiz escitó las antiguas 
simpatías , y la ley fundamental que sanciouó Ja 
voluntad popular en la-época mas memorable por 
Jos heroicos esfuerzos de los españoles contra el 
guarrero del siglo, será la causa de nuestra feli­
cidad futura , y el principio de que partan las 
reformas que exigen las circunstancias. En eJ 
ínterin la cordura qué tanto os distingue marca­
rá vuestros pasos ,como los ha guiado en todas 
ocasiones : así lo esperan las autoridades que os 
dirigen la palabra , bajo la seguridad que le ins­
piran vuestras virtudes, vuestro amor a! orden, 
y vuestro respeto á las leyes. Almería 5 de agos-

posdela^MiHcia-Nacioaalloca!. El salón vélase 
adornado con el mejor gusto :4a3 mesas catuvie- 
roñ bien servidas y abundantes en manjares de­
licados; la Anura, el contento y la fraternidad 
presidieron este convite patriótico , siendo lo mas 
elogiable el noble sentimiento que lo ha produ­
cido, y que fuera esclusivamente el querer núes' 
tra benemérita Milicia-Nacional estrechar basta 
)o inSnitó los lazos que la unen al bizarro bata­
llón que basta boy guarnece la plaza , y mañana 
saldra en pos del triunfo contra los enemigos de 
la libertad y del trono de Isabel , 6 á morir con 
gloria en el campo del honor.—La música del 
primer batallen de nuestros nacionales tocó du-: 
raote y después de la comida varias piezas es­
cogidas , y entre ellas el Híynno íFe
—El banquete terminó como habia empezado; 
dando todos los concurrentes pruebas de-su ñnu- 
ra y de la unión que reina entre todos los gadita­
nos.—Hubo muchos brindis -, todos patrióticos, 
porque no hay corazón que no respire libertad^ 

. y solo libertad.—De las piezas poéticas que los 
Convidados improvisaron , copiamos alguna, nc 
todas , porque necesitamos las colanas del JVoíi-' 

. rioyuparaotrosasuntoshartointeresantes.
La silla ministerial 

dio en la constante manía 
de hacerse-pCMfe^eyia

' Hoy el voto nacional 
solo libertad aclama; 
y aquel que pasteles ama 
y huye de Constitución, 
cuide de la inquisición, 
no lo chamusque en su llama.

La libertad sin mancilla 
hoy los españoles quieren: 

' cuando los frailes prosperen, 
que reine Ja camarilla.

José Antonio de-AíesAs. 
Manue) Concita.
Juan- J osé González/

[CyDe la caballería de H'Iilicia-Nacionál-de 
esta plaza deben salir en la coluna volante, de­
terminada por la Junta do Gobierno,-diez indi- 

' viduos , y queriendo que los designase el acaso, 
' se verificó,ayer el- sorteo en el picadero de Mr. 

Fierre.'^csuitaroo nombíados los individuestsi- 
; gííicntes :—

Don Faustino Piedra , cobo
Don 
Don 
Don 
Don Benito Farody.

- Don Manuel Toscano.
Don Luis Luque.

' Don Francisco 'Martin.
Don José Antonio Mesasno quiso entmr en 

sorteo : antes de darse principio á él maAifestú 
- que constantemente se había sacriñeado .en de­

fensa de la Constitución , teniendo la gloria de 
haber recibido en ^1 campo del honor varias 

. Imridas,de-la3 que alguna casi le-imposibilita 
para elservicio militar; pero que sus votos no 
se cumplían hastaayerálaEspañalibrede toda 
especie de tiranía-, y para conseguirlo ansiaba 
combatir con Jos enemigos de la libertad , ó pe­
recer en la lucha. Estos-nobles sentimientos, 
que tan dignos son de-la aprobación y el elogio 
gerícral , le-hicieron apuntaráe voluntariamente 
para marchar en la citada coluna, con la cir­
cunstancia decostearse por sí.y aun manténien-' 
do su caballo.—La patria se lo agradece, como 
á sus bizarros compañeros.—nn.

^yConcluida la sumaria que se formó á Juan 
Salerno, acusado por el soldado del tercer bata- 

. Hon de la artillería de marina Domingo Aguir? 
r yé de'haberle querido obligar á que gritase— 

/vívü Cór/os ^Mwfo.'—ha resultado inocente el 
citado Salerno, y en consecuencia se le ha pues-í 
to en libertad, declarando que la prisión sufrida 
en nada pueda perjudicar su buena opinión.— 
Manana publicaremos una nota sobre el asunto 
con que nos ha favorecido el señor juez de la 
causa.—&&.

—Se ha-impreso y repartido con profusión en 
Madrid la siguiente proclama , dirigida á la be­
nemérita guarnición , á la Guardia-Nacional y 
al pueblo madrileño:—

"¡Ciudadanos! Cuando por efecto de Ja trai­
ción mas alevosa hemos llegado a! deplorable es­
tado M qué nos vemos ; cuando la ambición de 
un puñado de hombres viles ascendidos al poder 
entre ia execración pública y á impulso de un

tode !856.- Ag)nt{n Alvarez Sofo-JVlavor 
'JoséCamparróíí.- E! marques de Torre-Atta'*'" 
José Puche.- Mariano Ibarra__Jos-.'- Gariio*^
CabaHero.^Jo'!.-^(^t Gimo—Bernardo de Carn 
pos.—Ahtfm¡o-Maítinez Carvajal_ -Mio-uelHn*
ínirez.—Manuel Bonaí__Ramón Algat-ra.—jg'
-sé Blasco.-José Casiftclo. -Lcotíardo oi-tuño* 
Joaquín R. Parejas.—Francisco RuízEscudéro' 
—Por acuerdo de la Junta:—Luis García EsuL 
nar."

CAPITANIA DEL PUERTO.
</!:e cnfr-'íron nyer.

De Santander en 7 días fragata española 
Hfc&mícrcc, capitán don José Manuel de 

Larragan.coaaz.'.car y g^alleta, á don Pedro 
Martínez.

De Sevilla en 2 diss quecherriariu español 
patrón Félix de .Fueótás,,eou trigo v !patrón Félix de .Fueñtes;,eou trigo y 

otros efectos.
Sn/leron.

Para Gibraltar místico-español-Señor de 
HcMÍ/dud , capitán don Luis f-lotnoyan.

Paí-a Sanlúcary Sevilla-Vapor.-ospai:ol, Co- 
riano.

FONDOS RUBUCOS A-5^ER.
-Títulos al 5 por 100......... .......... i-nommáJ-.-. 40.
'Títulos al 4 pcr-lOO—...... ..............nomin:)].... 30.
Vales'tio consolidados.... ........... ..'Konina!-.. 70?
Gcrfíhcaciones..... .......... ......... ..¡;apci.... 9.
Recibos do intereses....... 00

NO'iJCíA^ -rAJíTííJULARE.S.
PARA RANTANDÉR. — Sai-lri á ta mayor 

brevedad él lugreespañól ANTA-BARBARA, 
su ca^ñtan do:: José^Tuten : aó rbe carga y pa- 
s^'genjS.Lo despacha don'Josc--A ttonío RiculS, 
catie de San-Agustin ,-número n? , esquina a la 
de Vaienzucta.

-EalaplazadeSan-alnan de-Dios, aduanitla 
de-la verdura, se'-veoden PAPAS á J2 reates 
quintal y SO cuartos-la arrotm.

Se-vende por muCho'mí'nos de lo qucticne-da 
costo una C/ASA de ^fubricn 'nio-derna, situada 
enda callo del Hércules-, número. <95; ysa 
cambia otraen la calle del -Herrón, utnnero 
83 , con-dos puertas á la-calle que facilitan-la 
independencia deJos vecinos , por tma-en Chi- 
daña que-no sea vieja y -^tenga palio grande -y 
jardín. Setí-aíará do ambos-neg'ocios con doa 
-Juan Antonio Giraldes.,cn ia-calle 'dd Aire, 
número 76y darán también razo:i en la escriba­
nía de Rublo ,..calle Mu ¡guía

. AVISO.—Esta tarde se publica Bando que 
ha dictado el escelentísimo A) untatHicnto cons­
titucional para que se alisten en la M:iiuia-Na- 
cional-todos-los-individuos áqnicífcs conqjrende 
Ja ley-sobre la materia. A la :í!cd¡a hora de su 
publicación ,.y no antes,se bailara de venta en 
esta oficina , calle de la Verónica , nómero 161^

-El acredit.'do bergantit) ACTD'O)
su capitán don-Francisco Puig, debe^JJegará 
esta bahía, procedente de Barcelona, dentro 
de pocos días , y seguir su viage para Puerto- 
Rico y.Ja Habana.- Admite solamente pat-age- 
ros en su hermosa cámara , dispuesta con toda 
comodidad.—Se despacha por df!] Angel María 
de Casthsiones, caJlQondel Tinte, número 
194. 2

En ]a plazuela de San A^usíin , oomcro 74, 
frente al café del Correo , se lia establecido una 
sociedad especulativa decosaaioá de Jerez c)uo 
bajo e! tituló de Azopardo , Caros y compañía, 
servirá al que tenga la bondad de ocuparla , con 
exactitud y fidelidad , conduciendo cuanto se la 
conóe para aquel punto. 3

En la segunda nave de Ja pescadería se ha 
recibido una partida de PAPAS re *nn!ú ai á 
precio de tres reales arroba , y doce reales quin* 
tal. 2

En la segunda nave de la pescadería junto la 
juzgado, se vende CARNE DE VACA superior, 
a 28 cuartos libra. Carnero castrado áSO cuaf 
tos , y ternera , á 4 reales. 2

Imprenta del COMERCIO, encargada á Campe , calle de la Verónica, número líil.


